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CENTRO: 28040714 - INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA "DE GUADARRAMA" de 
GUADARRAMA

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020 / 2021

RELACIÓN BAREMADA DEFINITIVA ALFABÉTICA
PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DEL ALUMNADO QUE HA SOLICITADO ESTE CENTRO 

COMO CENTRO PRIORITARIO

CURSO:

CURSO:

CURSO:

1º de E.S.O.

1º de Bachillerato (Ciencias)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

NIA

NIA

NIA

CENTRO SUBSIDIARIO SOLICITADO

CENTRO SUBSIDIARIO SOLICITADO

CENTRO SUBSIDIARIO SOLICITADO

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

   Anatoliy Lazarova, Natali

   Díez Terrón, Gonzalo

   Fernández Espinosa, Ainara

   Teodorescu , Darius Andrei

   Lanzas Larrañeta, Daniel Francisco

   Martín Expósito, Itzíar

   Orosa Puerta, Ignacio José

   Reina Vargas, Paula

   Venero Jiménez, Fabián

****4552

****917

****9430

****9497

****7806

****488

****74

****556

****655

28042012 - IES MARIA GUERRERO

28002415 - IES JAIME FERRAN

28028684 - IES JUAN DE HERRERA

28037089 - IES DIEGO VELAZQUEZ

28042012 - IES MARIA GUERRERO

28065644 - IES GONZALO ANES

28046111 - IES ALPEDRETE

28037089 - IES DIEGO VELAZQUEZ

28042073 - IES MARGARITA SALAS

28040787 - IES EL BURGO-IGNACIO ECHEVERRÍA

28002415 - IES JAIME FERRAN

28035342 - IES LA DEHESILLA

28022207 - IES CARMEN MARTÍN GAITE

28002415 - IES JAIME FERRAN

 

 

 

 

 

AU 

AU 

 

 

 

 

 

 

AMO

4

4

6

3,5

3,5

4

2

10

10

10

2

2

9,5

8

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES

La adjudicación de las plazas vacantes se realizará respetando, en caso de existir, la prioridad de los centros adscritos y teniendo en cuenta lo 
siguiente:
El alumnado  procedente de centros adscritos en adcripción única tiene plaza reservada en el centro. No obstante, si dicho alumnado participa 
en el proceso de admisión y obtine plaza en otro centro perderá dicha reserva.
Para la adjudicación de las vacantes resultantes tras adjudicar plaza escolar a los alumnos procedentes de adscripción única tendrán prioridad
los alumnos procedentes de los restantes centros adscritos, teniendo en cuenta la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
Finalmente, las posibles vacantes disponibles se adjudicarán a los alumnos procedentes de centros no adscritos por orden de puntuación.


